
auna. 4788 MARTES 26 DE MARZO DE 1844 (& cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. 4-, cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de portej sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr.: Desde queS. M. empuñólas rien
das del Estado manifestó los mas vehementes de
seos de que tuviera efecto á la mayor brevedad 
posible la construcción del Palacio para Congre
so de los diputados, cuya primera piedra se ha
bia dignado sentar con sus Reales manos; y el 
Gobierno de S. M., celoso de ejecutar eficaz y 
cumplidamente unas disposiciones en que á un 
tiempo se interesan el decoro nacional > el esplen
dor de la capital de la monarquía , el prestigio 
de las instituciones que felizmente rigen y la dig
nidad de los cuerpos colegisladores de! Estado, 
trató á su vez de escogitar los medios mas segu
ros y eficaces que pudiera proponer á S. M. para 
que no se detuviera un momento, y llegase á su 
mas pronta conclusión el suntuoso edificio en que 
cumple al carácter y categoría de la nación española 
que hayan de celebrar sus sesiones los represen
tantes y elegidos del pueblo. 

Las Cortes habian votado para este objeto la 
cantidad de cuatro millones de reales; pero la 
obligación de atender á las primeras y perento
rias necesidades públicas,y ia penuria délos fon
dos del Tesoro , ofrecían entonces obstáculos casi 
insuperables para que la comisión, de que V. E . 
es digno presidente^ tuviera á su disposición los 
fondos necesarios para continuar los trabajos de tan 
importante obra, con la seguridad del crédito y 
la confianza de que no se verían suspendidos por 
ningún evento. 

i 

A removerlos, y á vencer todas las dificulta
des que se presentaban , dediqué todo mi cona
to; y animado del mas ferviente deseo de coope
rar á la realización de una obra, cuyo esplendor 
redundará en realce del sistema de gobierno en 
que tan altamente se hallan interesados el trono y 
el pueblo., tuve la honra de proponer á la delibe
ración del consejo de Ministros y de someter con 
su aprobación á la resolución de S. M. la Reina, 
una medida que asegura la rápida construcción de 
aquel edificio , facilitando á esa comisión los fon
dos necesarios con ia puntualidad que requiere 
su objeto, y la forma necesaria de su inversión, 
y con las seguridades estipuladas al efecto entre el 
Gobierno de S. M. y una casa acreditada del co
mercio de esta corte. 

En su consecuencia y á virtud de las órde
nes de S. M. esa comisión recibirá puntualmente la 
cantidad mensual designada por ella misma has
ta el completo de los cuatro millones presupues
tos y votados ¿ cediendo los correspondientes res
guardos en la forma que la misma indique, de 
conformidad con las oficinas generales de distri
bución. 

Asi que, en la certeza de que no podrán ha* 
llar obstáculos de ningún género los trabajos ne
cesarios para la obra, y confiando en el celo de 
la comisión S. M. espera que no pasarán los dos 
primeros años de su mayor edad sin que el edificio 
destinado á los legisladores del cuerpo electivo 
quede en estado de servir dignamente para su 
grandioso objeto , y de ser para las generaciones 
venideras monumento y emblema deque bajo su 
glorioso mando se consolidaron en España las ins
tituciones representativas. 

Con este Un y para inteligencia y gobierno de 



( 
' de esa comisión lo digo á V . E . de orden de 

S.TVf. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
23 de marzo de 18^4.=^Juan José García Car
rasco. =Sr . presidente de la comis ión encargada de 
dirigir la obra del Palacio del Congieso de los 
diputados. 

S. M . la Reina ha tenido á bien mandar que 
V . E . disponga lo conveniente para que tanto en 
las provincias corno en esta corte se satisfaga una 
mesada de sus sespectivis haberes á los emplea
dos activos y pasivos, y á las viudas, pensionis
tas y demás ciases del estado, con aplicación á la 
distribución que corresponda. 

De orden de S. M. lo comunico a V . E . para 
su inteligencia y efectos convenientes. Dios guar
de á V . E . muchos años Madrid 23 de marzo de 
4 8 4 4 . » G . Cariasco.=Sr. director general del 
Tesoro públ i co . 

E l agente de Hacienda de S. M . en Paris ha 
dirigido á este ministerio la comunicac ión si
guiente: 

Paris 8 de marzo de 48%k.-=»Excmo. Sr. T e n 
go el honor de remitir á V . E . copia de la carta 
del síndico de la compañía de agentes de cambio 
de la bolsa de Paris, por la que verá que el Sr. 
Ministro de Hacienda ha autorizado la cotización 
del 3 por 4 00 español en el Boletiu oficial del 
curso de los fondos públicos . A l propio tiempo 
tengo la satisfacción de enviar á V . E . la cotiza
ción de este dia con los cursos de esta renta. 

Siento, Excmo. Sr . , la mayor complacencia 
por poder anunciarle un acontecimiento tan inte
resante, debiendo manifestar á V . E . que es de
bido , asi al alto concepto de que goza el Gobier
no de S. M . C . , como á las relaciones de buena 
amistad que le ligan con el Gobierno de S. M . 
el rey de los franceses. 

Soy , Excmo. Sr . , con un respeto profundo 
su muy humilde y obediente servidor.=A. Fer-
rere.=»Sr. secretario de estado y del despacho de 
hacienda. 

Carta que se cita en la comunicación anterior. 

E l síndico de la compañia de agentes de cam
i n ó de Paris al Sr. A . Ferrere, agente de hacienda 
de España en la misma capital. 

Paris 7 de marzo de 4 8 ¿ * 4 . = M u y sefior m i ó : 
Tengo el honor de noticiar á V . que por co
municación fechada el 6 del actual el Excmo Sr. 
Ministro de Hacienda ha autorizado la cotiza
ción del nuevo emprést i to español de 3 por 100 
en el Bolet ín de los cursos de la bolsa de Paris. 

Tengo el honor & o . = « F i r m a d o . « - C o u r p o n . 

Y enterada S. M . de una noticia de tanto in

terés para nuestro crédito, ha tenido á bien man
dar se den las gracias en su real nombre al Sr. 
Ferrere por el celo y actividad que ha desplega
do para llevar á cabo este asunto. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E LA 
PENINSULA. 

Negociado núm. 7.^—Circular. 

Con presencia de lo que dispone la ley de i 4 
de julio de 4 8¿*2, y la orden del Gobierno pro
visional de 6 de setiembre de 4845, se ha servi
do mandar S. M . , en vista de varias esposiciones 
elevadas á este ministerio, que cuando los ayun
tamientos conceptúen eonveniente arrendar el 
peso y la medida, ya para evitar fraudes, ya pa
ra hacer frente á los gastos municipales, sea una 
condic ión precisa de la escritura de arriendo que 
ni los vecinos ni los forasteros han de tener obli
gación de valerse del peso y la medida del arren
dador. 

L o digo á V . S. de real orden para su cum
plimiento. Dios guarde a V. S. muchos años . Aran-
juez 48 de marzo de 4 844.—Peñaf lor ida.e—Si' . 
gefe pol í t ico de 

MINISTERIO DE M A R I N A , COMERCIO Y G O 
BERNACIÓN DE U L T R A M A R . 

Habiendo dado cuenta á S. M . la reina del 
oficio de ese tribunal de comercio, en el que, con 
motivo de haberse concedido á D. P i ó Azofra, 
corredor de esa ciudad, la gracia de prestar en 
fincas saneadas y á satisfacción del mismo tribunal 
la fianza que el cód igo de comercio designa para 
el buen d e s e m p e ñ o de tales cargos, manifiestan 
V . SS. que los aspirantes á plazas de corredores 
deben acreditar su idoneidad ante los gefes poli-
ticos, y de consiguiente que deben ser á satisfac
ción de los mismos las fianzas que den aquellos, 
ha tenido á bien disponer S. M . por regla gene
ral que cuando se conceda á dichos funcionarios 
el que den sus fianzas en fincas, sean estas á sa
tisfacción de los tribunales de comercio : esperan
do del celo que V . SS. han manifestado siempre 
por los negocios mercantiles que se prestarán á 
ello, como lo han hecho ya otros tribunales, 
puesto que son los jueces que entienden en los 
negocios sobre responsabilidad, á que están afec
tas las espresadas fincas. 

I)e real orden lo digo á V . SS. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guardé á V . SS. 
muchos años. Aranjuei 17 de marzo de 4 84*1. 
»Port i l lo .« -»Src* . ptior y cónsules del tribunal 
de comercio de Sevilla. 
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Nota. Todas las tierras de desmonte se em
plean en terraplenes contiguos, y solo van pues
tos los terraplenes que no tienen tierra de des
monte. Pontevedra 40 de febrero de 4 844.=-El 
ingeniero de la provincia, Juan Rafo.—Es copia. 
« J o s é Suarez, secretario. 

PARTES RECIBIDOS EN E L MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Capitanía general de los reinos de Valencia y 
Murcia.ta»E. M.—Seccion 2 . a »Excmo . Sr.: To
dos los fuertes han verificado hoy disparos sobre los 
puntos de nuestra linea que se hallan dentro del 
tiro de canon. La plaza, el castillo de Moros y 
el de Despeñaperros los han dirigido á los traba
jos de nuestras baterías, y sin embargo del em
peño y continuaciou con que ha jugado su arti
llería, solo ha sido muerto un soldado y herido 
otro de bala de cañón, ambos del primer bata
llón de Almansa , sin que haya ocurrido otra no* 
vedad. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Cuartel 
general al frente de Cartagena 49 de marzo de 
Í844.<=—Excmo. Sr.-=*Federico de Roncali.—Es-
celenlisimo Sr. secretario de estado y del despa
cho de la Guerra. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Para hacer el ayuntamiento de Villamantilla 
los repartimientos de cuota fija, y los del culto 
y clero, se hace saber á los hacendados foraste
ros que tuviesen propiedades en su término al-
cabalatorio, presenten relaciones juradas de las 
utilidades que hubiesen reportado el año anterior 
de sus fincas, en el término de ocho dias, y no 
haciéndolo se formarán por los peritos, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

En la villa de Chozas de la Sierra se hallan 
hechos los repartimientos de las contribuciones 
ordinarias del presente año, asi como también 
tos amillaramientos para la general del culto y 
clero. Están de manifiesto en su ayuntamiento 
por término de 40 diis para que los contribu
yentes puedan enterarse y decir de agravios. 

Se hallan concluidos en esta villa del Esco
rial los repartímientas de las contribuciones del 
presente año los cuales se hallan de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento por término de 
40 dias. Lo que se anuncia para que los intere 

sados forasteros puedan enterarse de ellos y ha
cer las reclamaciones oportunas dentro de dicho 
término, pues pasado no se oirán, y se remitirán 
á la superior aprobación. 

En la villa de Rivas de Jarama se hallan 
concluidos y puestos al público los repartimien
tos de provinciales, paja y utensilios y culto y 
clero '9 lo que se anuncia para que los interesa
dos acudan á enterarse, si les conviene, de sus 
respectivas cuotas. 

La dirección de la COMPAÑIA GENERAL 
D E L IRIS hace saber á los suscritores de su caja 
de ahorros, aplicada á redimir de quintas, que 
los que hayan de ser incluidos en el presente 
alistamiento deberán presentar á liquidación sus 
libretas, setenta y dos horas antes de la celebra* 
cion del sorteo en que deban correr la suerte, 
pues de no hacerlo, solo tendrán opción á que 
se les devuelva el dinero impuesto, salgan ó no 
soldados, conforme á lo prescrito en el art. 44 
de la misma libreta. 

Asimismo hace saber á los que estuvieran sus
critos, ó quisieran suscribirse en cualquiera pue
blo de España, tanto para librarse de la presen
te quinta como para todas las sucesivas ordina
rias, que ha contratado con la compañía Ortega 
los sustitutos necesarios para que por una canti
dad fija se Ies redima del servicio con arreglo á 
las condiciones y precios que pueden ver los in
teresados en casa de los inspectores y comisiona
dos de la compañía en todas las capitales y cabe
zas de partido (4); y en Madrid en la dirección 
general, calle de Fuencarral, n. 53. 

Por último ruega á los señores accionistas, 
que aun no han acudido á cobrar el dividendo 
de 9 por 400 que se ha repartido por utilidades 
de las operaciones del año próximo pasado, se sir
van presentarse á percibir lo que les correspon
de en cualquiera de las dependencias de la com
pañía. 

Dia 25 de marzo. 
Trigo de «0 á HkH rs. fanega. 
Cebada de 45 á 46L4 id. 
Algarroba á 24. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

(1) Nota. Para los partidos donde la compañía no tie
ne comisionados se admiten solicitudes documeutadas de 
los que quieran serlo. 

M A D R I D : JmPrenta de PITA. 


